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CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA .TREINTA Y OCHO, SOCIE
DAD ANONIMA. PARA LOS AÑos 1993, 1994 Y 1995

Capataz y Conductor mecanico pasan a denominarse Oficial 2,° de almacén
y la de Mozo de almacén se denominará Auxiliar de almacén.

No obstante lo dirho en el artículo 29, los trienios de antigüedad acre
ditados hasta la fecha de la firma de este Convenio seguirán siendo retri
buidos al mismo porcentaje del haber base en el que lo son actualmente.

Así mismo, el actual a completar por cada trabt\,jador, a partir de la
fecha de la firma df' este Convenio seguirá siendo retribuido con el 5
por 100 del haber bas("

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa .Treinta y Ocho,
Sociedad Anónima. (Código de Convenio número 9007262), que fue sus
crito con fecha 23 de diciembre de 1993 de una parte por los designados
por la Dirección de la empresa en representación de la misma, y de otra
por el Comité de Emprf'sa en representación de los trabt\,jadores afectados,
y de conformidad con io dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabl\iadores y
en el Real Decreto 1O.JO/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito
de Convenios Colectivo:" de trabajo,

Esta Dirección General de Trabl\io acuerda:

Primero.-Qrdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora

Segundo.-Disponel' su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 7 de febrero de 1994.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

las operaciones de la institución, el cual será ílJado en el momento de
formalización del oportuno préstamo ~n la póliza o contrato correspon
diente, debiendo cumplir para su concesión los requisitos que la Caja
exija normalmente e.q este tipo de operaciones.

Artículo 64. Anticipo de haberes.

La Obra Agrícola de la C<:ija de Ahorros del Mediterráneo concederá
a su personal anticipos reintegrables, sin interés, con su objeto de atender
necesidades perentorias, plenamente justificadas, motivadas por:

a) Intervenciones quirúrgicas y gastos médicos en general, tanto de
los empleados como de los familiares a su cargo.

b) Gastos originados con ocasión de contraer matrimonio el propio
empleado.

e) Siniestros tales como incendios, robo, etc., que causen daños en
la vivienda permanente o en los bienes de uso necesario.

El anticipo se concederá por el importe correspondiente, debidamente
justificado, con un máximo de seis mensualidades ordinarias de haber
base, antigüedad y complementos, y su devolución se realizará en un máxi
mo de doce meses,

CAPITULO XI

Acuerdos adicionales

1. Salario hora,

A los solos efectos de dar cumplimiento a lo determinado en el artícu
lo 26, apartado 5 de la Ley 8/1980, del Estatuto de los Trabajadores, se
hace constar expresamente que la renumeración anual total de cada una
de las categorías profesionales es la que en la tabla salarial se expresa
en función de las horas anuales efectivas de trabajo y que comporta el
número de mil ochocientas veintiséis horas veintisiete minutos, no hacién
dose figurar los complementos salariales personales como tampoco los
funcionales.

4036 RESOLliCION de 7 defebrero de 1994, de la Di-rección Gene
ral de Trabajo, por la qu.e se dispone la inscripción en
el Registro, y publicación del Texto del Convenio Colectivo
de la mnpresa ..Treinta y Ocho, Sociedad Anón'im.a»,

2. Acuerdo final.

El presente Convenio Colectivo ha sido suscrito por las representa
ciones legítimas de la Obra Agrícola de la Caja de Ahorros del Mediterráneo
y por el Comité de empresa de la misma en representación de tos tra
bajadores, quienes reuniendo las condiciones de legitimación estableddas
en los artículos 87 y 88 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, se reconocieron
mutua y recíprocamente como interlocutores para la negociación del Con
venio en sesión de constitución de la Comisión deliberadora celebrada
el día 15 de octubre de 1993, y hacen constar que el Convenio, en todo
su articulado, ha sido suscrito por unaminidad de ambas representaciones.

ANEXO

Fonlio de previsión.

Con el fin de que sus empleados, cuando causen baja en la empresa
por las contingencias de jubilación o de invalidez pennanente, reciban
unas prestaciones complementarias, bien como renta vitalicia o en forma
de capitalización a elección del trabl\iador, la empresa se obliga a concertar
en favor de los mismos una póliza de seguro colectivo de rentas diferidas
con participación en beneficios (plan XXI), con una aportación anual
de 20.000 pesetas, como cuota constante. Dicha aportación se verá incre
mentada a 25.000 pesetas para el año 1994.

Dada la finalidad de esta contratación, el trabl\iador no podrá capi
talizar en ningún momento, total o parcialmente, antes de producirse su
jubilación o su paso a la situación de invalidez permanente, la citada
póliza. En caso de hacerlo, la empresa dejará de hacer aportaciones a
la misma, eximiéndose de la obligatoriedad contraida CQn el trabajador
que haya incumplido dicho compromiso.

Disposición transitoria.

Todos los complementos funcionales actualmente vigentes quedan
congelados, en sus cuantías actualefl, hasta el 31 de diciembre de 1993,
entrando en vig0t:1o establecido en el artÍCulo 33 del presente Convenio
Colectivo en 1 de enero de 1994. En dicha fecha desaparecerán todos
los complementos funcionales, excepto el que se percibe por «auxiliarse
en su tratmjo de vehículos mf'cánicos~ que se estará a lo 'dispuesto en
el ya citado artículo 33.

A virtud del nuevo nomenclátor ocupacional, la categoria profesional de
Jefe de almacén pasa a denonúnarse Oficiall.° de almacén, las de Encargado,

CAPITULOI

Artículo l. Ambito de (Lplicación.

El presente Convenio Colectivo, establece las bases para las relaciones
laborales entre la empresa «Treinta y Ocho, Sociedad Anónima. y sus
trabajadores.

Artículo 2. Ambito tcrriwriaL

Las normas de este Convenio Colectivo, serán de aplicación a los centros
de trabajo que la empresa tiene en todo el territorio nacional.

Artículo 3. AmbitofundonaL

Se incluye en el campo de aplicación de este Convenio la actividad
de la empresa reseñada, dedicada a la prestación de vigilancia y protección
de cualquier clase de locales, bienes o personas, así como servicios de
escolta,' conducción y/o traslado con los medios y vehículos adecuados
y manipulación y almacenamiento de caudales, fondos, valores, joyas y
otros bienes y objetos valiosos que precisen vigilancia y protección, que
de manera primordial presta la empresa.

Artículo 4. Ambito temporaL

El presente Convenio Colectivo entrará en vigor el día 1 de enero
de 1993, sea cual fuere la fecha de publicación en el «Boletín Oficial del
Estado", y mantendrá su vigencia hasta el31 de diciembre de 1995.

Artículo 5. Denuncm

La denuncia del presente Convenio se entenderá automáticamente al
momento de su vencimiento, en este caso, el 31 de diciembre de 1995.
No obstante, la Comisión Negociadora se constituirá en la primera quincena
del mes de diciembre de 1995.

Artículo 6. Ambito personaL

Se regirán por el presente Convenio Colectivo la totalidad de los tra
bajadores que presten sus servicios en la empresa «Treinta y Ocho, Sociedad
Anónima•.

En cuanto a los altos cargos se estará a lo dispuesto en las disposiciones
específicas, aplicableS a estos casos.



5622

Artículo 7. Unidad de convenio.
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Artículo 11. Normas.
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Las condiciones pactadas en el presente Convenio Colectivo, consti
tuyen un todo orgánico e indivisible.

Artículo 8. Compensación, absorción y garantía fiad personam-.

Las condiciones pactadas en ~l presente Conveniu Colectivo son com
pensables y absorvibles respecto a las que ~nieran rigiendo anteriormente,
estimadas en su conjunto y cómputo anuaL

Artículo 9. Comisión Paritaria.

A) Funciones.

Se constituye una Comisión, cuyas funciones serán las siguientes:

1. Interpretación de la totalidad de los artículus de este Convenio.
2. Conciliación preceptiva en conflictos colectivos que supongan la

interpretación de las nonnas del presente Conveniu
3. Seguimiento de la aplicación de lo pact8.d.o.
4. Adaptación del presente convenio a cual1tas modificaciones o dis

posiciones se establezcan bien vía reglamentaria o por Real Decreto por
parte del Consejo de Ministros, Ministerio del Interior y demás legislación
vigente.

B) Composición.

La Comisión estará integrada por tres miembros de la dirección de
•Treinta y Ocho, Sociedad Anónima. y otros tres miembros de los Comités
de Empresa y Representantes de personal.

C) Convocatoria. Procedimiento:

1. La comisión- deberá reunirse a requerimiento de cualquiera de las
partes firmantes, previa convocatoria al resto de los componentes, en carta
certifIcada con acuse de recibo, cuya recepción deberá acreditarse, y que
contendrá orden del día, así como lugar, fecha y hora de la reunión.

Entre la convocatoria y la celebración de la reunión deberán mediar
al menos quince días.

En los supuestos previstos en el número 3 y 4 del apartado A anterior,
la cuestión litigiosa se planteará por escrito, debiendo reunirse la Comisión
en los plazos y con el procedimiento antes indicado.

En cualquiera de los supuestos que se requiera informe de la Comisión,
ésta deberá emitirlo en plazo de quince días desde la conclusión de las
sesiones en que el asunto se hubiera planteado.

2. Para que las reuniones sean válidas, tendrán que asistir a las mis~

mas un mínimo de dos vocales por cada una de las dos representaciones.
Se entienden presentes aquellos vocales que, de forma escrita, apoderen

a algún vocal presente antes de la reunión, debiendo constar tal circuns
tancia en acta que se levante de la misma.

3. Los acuerdos si proceden, se adoptarán por mayoría simple de
votos en cada representación.

4. El pronundamiento de la Comisión, adoptado por unanimidad de
miembros asistentes, en las cuestiones derivadas de la aplicación o inter
pretación de este convenio, que le sean sometidas por acuerdo de ambas
partes, tendrá siempre caracter vinculante.

5. La Comisión fija como sede de las reuniones, el domicilio de la
empresa en Santander.

D) Composición de la Comisión Paritaria:

En representación de los Trabajadores: David Garcia Basteiro, Matías
Bias Enríquez e Ignacio del Campo Sierra.

En representación de la empresa: Gabriel Pérez-Maura García, Alfonso
Fernández Arce y Roberto López Polvorosa;

CAPITULO II

Organización del trabajo

Artículo 10. Principios generales.

La organización práctica del trabajo, con sujecIón a este Convenio.
Colectivo. de empresa y a la legislación vigente. es facultad de la Dirección
de la empresa.

Sin merma de la autoridad que corresponde a la Dirección, los repr~

scntantes de los trabajadores tendrán funciones de información, orien
tación y propuesla en lo relacionado con la organización y racionalización
del trabajo, de conformidad con el Estatuto de los trabajadores y demá.<>
legislación vigente.

La organización del trabaio comprende las siguientes normas:

a) La determinación y exigencia de una actividad y un rendimiento
a cada productor.

b) La adjudicación a cada productor del número de elementos o de
la tart'a necesaria correspondiente al rendimiento mínimo exigible.

c) La íljación de normas de trabajo que garanticen la óptima rea
lización y seguridad de los servicios propios de la empresa, estableciéndose
el cuadro de premios y de sanciones adecuados al cumplimiento o incum
plimento de tales normas.

d) La exigencia de atención, prudencia, pulcritud, vigilancia y cui
dados en ropas, enseres, útiles, armas, vehículos y demás elementos que
componen el equipo personal, así como de las demás instalaciones y bienes
análogos de la empresa y de sus clientes.

e) La movilidad y redistribución del personal de la empresa, típicas
de la actividad, mediante el establecimiento de los cambios de puestos
de trabt\io, desplazamientos y traslados que exijan las necesidades de la
organización de la producción, de acuerdo con la normativa vigente en
cada momento.

En todo caso se respetará la categoría profesional. del trabt\iador afec
tado, str peljuicio de su integración en el punto de destino que no podrá
repercutir en su_perjuicio económico.

f) La fijación de una fórmula de cálculo de la retribución de forma
clara y sencilla, de manera que los trabajadores puedan fácilmente com
prenderla, incluso en }(IS casos en que se aplique un sistema de remu
neración con incentivos o primas.

g) La realización de las modificaciones en los métodos de trabajo,
distribuciones de personal, cambio de fundones, cualificación profesional,
retribuciones, sean con incentivos o sin ellos. cantidad y calidad del trabajo,
razonablemente exigibles.

h) El mantenimiento de las normas de organización de trabajo refl~

jadas en este Convenio, tanto a nivel individual como colectivo, que emanan
de este Convenio.

CAPITULO ¡¡¡

Prestacióndel trablijo

Artículo 12.

Las partes firmantes de este Convenio Colectivo manifiestan su volun
tad de que cada puesto de trabajo sea ocupado por el trabajador más
idóneo en razón de sus cualidades técnicas, profesionales y humanas, a
cuyo fin deberán establecerse "los adecuados cauces de promoción y selec~

dón, y se facilitarán los medios para la formación y perfeccionamiento
profesional e integral de los trabajadores, siguiendo el adiestramiento ade
cuado por los medios que a tal efecto les serán facilitados por el Ministerio
de Eduación y Ciencia, Ministerio del Interior y Ministerio de Trabajo.

Para llevar a efecto tales principios, la empresa informará a los repre
sentantes de los trabajadores de los planes de formación profesional a
realizar por la misma, cuyo contenido ·tendrá como objetivo los siguientes
fines:

1. Elevación del nivel cultural del trabajador y a su promoción social.
2. Elevación del nivel físico del trabajador.
3. Corregir deficiencias en el nivel profesional exigible cuando se

observen rendimientos inferiores a lo normal, o para la adaptación a nuevos
puestos de trab3¡jo dentro de la definición general de su categoría.

4. El ascenso, dentro de la línea directa de promoción profesional.
Antes de su implantación, se requerirá informe preceptivo de la repre

sentación legal de los trabajadores. En el caso de que los planes de for
mación sean presentados y se hayan obtenido subvenciones públicas, la
representación legal de los trabajadores será igualmente informada de
la gestiún y empleo, en periodicidad trimestral, de las subvenciones obte
nidas.

El personal operativo de esta empresa vendrá obligado a asistir a los
cursos, prácticas de adiestramiento, entrenamientos, y demás actividades
formativas de carácter profesional que estipule la legislación vigente dentro
o fuera de la jornada laboral.

Artículo 13. Sigilo profesional.

El carácter confidencial de la prest.ación del servicio hace especialmente
exigible que los trabajadores sujetos a este Convenio Colectivo mantengan
con especial rigor los secretos relativos a la explotación y negocios de
su empresa y de aquellas a las que se presten los servicios. todo ello,
de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.
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Artículo 14. Subrogación de servicios.

En cuanto a subrogación de servicios la empresa -Treinta y Ocho, Socie
dad. Anónima» y sus trabajadores, se acogen al texto íntegro del último
Convenio Colectivo de eficacia general en su artículo 14 y publicado en
el .Boletín Oficial del Estado- de 25 de agosto de 1989, correspondiente
al año 1989, que se considera, a estos efectos, subsidiariamete aplicable.

CAPITULO IV .

Clasifteaclón del pel'8Onal

SECCiÓN 1.- CLASIFiCACiÓN SEGÚN LA PERMANENCIA

Artículo 15.

1. En función de su pennanencia, los contratos de trab~o podrán
concertarse por tiempo indefrnido, por duración detenninada o por cual
Quier otra modalidad de contrato de trabajo autorizada por la legislación
vigente.

En cualquier caso, el régimen jurídico de los contratos que se detallan
en este artículo, así como el de cualquier otro que pennitan las dispo
siciones vigentes será el establecido en cada momento.

2. Será personal contratado para obra o servido determinado aquél
en cuyo contrato el objeto del mismo sea la realización de una obra o
servicio determinado dentro de la actividad de la empresa.

Este contrato se extinguirá por alguna de las siguientes causas:

Por terminación de la obra o servicio.
Por resolución por parte del cliente, cualquiera que sea la causa, del

contrato de arrendamiento de servicios al que se vincula la realización
de la obra o servicio determinado. Ello sin perjuicio de la figura de subro
gación establecida en el artículo anterior, de existir otra empresa de segu
ridad adjudicataria.

Cuando el contrato de arrendamiento de servicios sea resuelto par
cialmente por el cliente, se producirá automáticámente una extinción par
cial equivalente de los contratos de trabajo adscritos al servicio.

A efectos de la determinación de los trablijadores afectados por esta
situación, se elegirán primero los de menor antiguedad. en cada categoría,
y en caso de tener la misma se valorarán las cargas familiares, debiendo
ser oída la representación de los trablijadores.

Artículo 16.

Será fijo en plantilla:

a) El personal contratado por tiempo indefinido una vez haya supe
rado el período de prueba.

b) El personal eventual cuya relación contractual supere los topes
de los distintos tipos de contratos temporales, de conformidad con lo esta
blecido en la legislación vigente.

c) El personal que, contratado por servicios determinados, siguiera
prestando servicios en la empresa terminados aquéllos.

d) El personal interino que una vez reincorporado al servicio el sus
tituido, siga prestando servicios de carácter permanente no interino en
la empresa.

e) TOdo el personal que, contratado para funciones de carácter habi
tual y permanente, no lo haya sido como eventual, interino, para servicio
determinado o temporal.

SECCiÓN 2.& CLA.<;IFlCAC¡ÓN SEGÚN LA FllNC¡ÓN

Artículo 17.

Las clasificaciones del per:sonal consignadas en el presente Convenio
Colectivo son meramente enunciativas no limitativas y no suponen la obli
gación de tener provistas todas las plazas y categorías enumeradas, si
las necesidades y volumen de la empresa no lo requieren.

No son a.."tí mismo exhaustivos los distintos cometidos asignados a cada
cl;ltegoría o especialidad, pues todo trabajador incluido en el ámbito fun
cional de este Convenio está obligado a efectuar cuantos trablijos y ope
raciones le ordenen sus superiores dentro de los generales cometidos de
su competencia y sin menoscabo de su dignidad profesionaL

Desde el momento mismo en que un trabajador realice las tareas espe
dficas de una cat~goriaprofesional detenninada y definida en el presente

Convenio, y durante el tiempo Que la realice, habrá de ser remunerado
por lo menos con el nivel retributivo que para tal categoría se asigne,
todo ello sin perjuicio de lllfl normllfl reguladoras de los trabajos de categoría
superior o inferior.

Artículo 18. ClasificaciQn generaL

El personal que preste sus servicios en .Treinta y Ocho, Sociedad Anó
ruma- se clasificará, por razón de sus funciones en los gru.pos que a con
tinuación se indican:

1. Personal directivo, titulado y tE'cnico.
11. Personal administrativo.
111. Personal de mandos intermedios.
IV. Personal operativo.
V. Personal de seguridad mecánico-electróruca.
VI. Personal de oficios varios.
VII. Personal subalterno.

l. Personal directivo, titulado y técnico.-En este grupo se compren-
den:

a) Director general.
b) Director comercial.
c) Director administrativo.
d) Director técnico.
e) Jefe de Personal.
f) Jefe de Seguridad.
g) Titulados de grado superior y medio.
h) Delegado provicialjregional-Gerente.

11. Personal administrativo.-En este grupo comprenden:
a) Auxiliar.
b) Telefonista.

III. Personal de mandos intennedios.-En este grupo se comprende:

a) Jefe de Servicios.
b) Inspector.

IV. Personal operativo.-Comprende las siguientes categorías:

A) Juramentado:

a) Vigilante Jurado de Seguridad.
b) Guarda Jurado de Explosivos.

B) No Juramentado:

a) Guarda de Seguridad.
b) Especialista de segunda.

y. Personal de Seguridad Mecánico-Electrónica.-Comprende las
siguientes categorías:

a) Especialista 1.a

b) Especialista 2.a

e) Aprendiz.

VI. Personal de Oficios Varios.---Comprenderá:

a) Encargado.
b) Oficial de primera.
el Ayudan"'.
d) Peón.
e) Aprendiz.

VII. Personal subalterno.---Comprenderá:

a) Conductor.
b) Almacenero.
e) Ordenanza.
d) Limpiadora Limpiadora.

Artículo 19. Personal directivo. titulado y técnico.

a) Director general: Es quien con título adecuado o amplia prepa
ración teórica o práctica, asume la dirección y responsabilidad de la empre
sa, programando y controlando el trablijo en todas sus fases.

b) Director comercial: Es quien con título adecuado o amplia pr€~

paradón teórica o práctica, asume la dirección y responsabilidad de las
funciones mercantiles en su más amplio sentido y planifica, controla y
programa la política comercial de la empresa.

c) Director administrativo.- Es quien con título adecuado (l amplia
preparación teórica o práctica, a..'Iume la dirección y responsabilidad de
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las funciones administrativas en su más amplio sentido y planifica, controla
y programa la administración de la empresa.

d) Director técnico: Es quien con título adecuado o amplia prepa
ración teórica o práctica, asume la dirección y responsabilidad del depar
tamento técnico de la empresa, aplicando sus conocimientos a la ¡oveS-:
tigación, análisis y preparación de planes de trab~o, así como ases<r
fanliento y ejecución de actividades propias de sus conocimientos.

e) Jefe de personal: Es quien con título adecuado o amplia preparación
teórica o práctica, asume la dirección y responsabilidad de las funciones
relacionadas con la gestión de personal en su amplio sentido.

f) Jefe de seguridad: Es el Jefe superior del que dep6Ilden los servicios
de Seguridad y el personal operativo de la empresa, y es el responsable
de la preparación profesional de los trabajadores a su cargo.

g) Titulado de grado superior y Titulado de grado medio: Titulados
son aquellos que aplican sus títulos de grado superior (Licenciatura y
Doctorado) o grado medio Perito, Graduado Social) y los conocimientos
a ellos debido al proceso técnico de la empresa.

h) Delegado Provincial/Regional-Gerente: Es el trabajador que actua
como máximo representante de empresa en la provincia/Región y asume
las funciones de dirección, representación y organización en el ámbito
de la misma.

Artículo 20. Personal Administrativo.

a) Auxiliar: Es el empleado que dedica su actividad a tareas y ope
raciones administrativas elementales y en general a las puramente mecá
nicas inherentes al trabajo de la oficina.

b) Telefonista: Es el empleado que tiene como principal misión estar
al servicio y cuidado de una centralita telefónica, pudiendo realizar tareas
administrativas auxiliares.

Las categorías especificadas en el presente artículo, a designación de
la Dirección de la empresa, realizarán sus funciones con el uniforme que
ésta le asigne y entregue.

Artículo 21. Personal de Mandos Intermedios.

a) Jefe de Servicios: Es el responsable de planificar, controlar, orien
tar, dirigir y dar unidad a las distintas secciones productivas de la empresa,
siendo el responsable de la buena marcha y coordinación del trabajo rea
lizado en las zonas y equipos productivos de las mismas.

b) Inspector: Es aquel empleado que tiene por misión verificar y com
probar el exacto cumplimiento de las funciones y obligaciones atribuidas
a Vigilantes, Conductores y demás empleados, dando cuenta inmediata
al Encargado General o Jefe inmediato correspondiente de cuantas inci
dencias obserVe en la prestación de los servicios, tomando las medidas
de urgencia que estime oportunas en los casos de alteración del orden
público.

Artículo 22. Personal Operativo.

A) Juramentado:

a) Vigilante Jurado de Seguridad: Es aquel trabajador, mayor de edad,
con el servicio militar cumplido o exento del mismo, con instrucción sufi
ciente y aptitudes psicofísicas necesarias, sin antecedentes penales y con
buena conducta. y reuniendo c~tos requisitos exija la legislación vigente.
realiza, uniformado, las funciones descritas en la Ley 23/1992 de 30 de
julio de Seguridad Privada.

La función de escolta no requerirá de uniformidad y sí la habilitación
que la ley exige.

El desempeño concreto de las funciones contempladas en la ley, y
a que antes se hace referencia, impicará el abono, en su caso, de com
plementos que se definirán en tabla de retribuciones.

b) Guarda .furado de Explosivos: Es aquel trabajador mayor de edad,
de nacionalidad española, con el servicio militar cumplido, o exento del
mismo, con aptitudes psicofísicas necesarias e instrucción suficiente, sin
antecedentes penales y buen'a conducta, que desempeña, uniformado y
armado, las tareas propias establecidas en el Real Decreto 760/1983, de 30
de marzo.

B) No juramentado:

a) Guarda de Seguridad: Es el trabajador mayor de edad con aptitudes
físicas· e instrucción suficiente, sin antecedentes penales, que desempeña,
uniformado o no y con los medios de protección autorizados, las tareas
de vigilanc,ia preventiva en general, excepto aquellas que reglamentaria
mente correspondan de modo exclusivo al Vigilante Jurado de Seguridad.

b) .Especialista de Segunda: Es el operario que, habiendo realizado
el aprendizaje en tareas de vigilancia preventiva en general excepto aque
llas que reglamentariamente correspundan de modo exclusivo al Vigilante
Jurado de Seguridad, realiza con resposabilidad todas las tareas laborales
inherentes a su nivel, con o sin especificación de centro de trabajo.

Artículo 23. Personal de Seguridad Mecánico- Electrónica.

a) Especialista de primera: Es el operario que, habiendo realizado
el aprendizaje de una especialidad en una secuencia de trabajo determinado
de forma cualificada, realiza con resposabilidad todas las tareas inherentes
a dicha especialidad, con o sin especificación de centro dete:.:minado de
trabajo.

b) Especialista de segunda: Es el operario que, habiendo realizado
el aprendizaje de una especialidad en una secuencia de trabajo determinado
de forma cualificada, realiza con resposabilidad todas las tareas laborales
inherentes a su nivel con o sin especificación de centro de trabajo.

c) Aprendiz: Es aquel que está ligado a la empresa con contrato de
aprendizaje, por cuya virtud el empresario, a la vez que utiliza su trabajo,
se obliga a enseñarle, por sí o a través de otro, alguno de los oficios
clásicos.

Artículo 24. Personal de Oficios Varios.

a) Encargado: Es el trabajador que, procediendo de los operarios de
oficio, dirige y vigila los trabajos que tenga asignados, estando a las órdenes
directas del personal directivo, titulado o técnico ejerciendo funciones
de' mando sobre el personal a sus órdenes y que se ocupa de la debida
ejecución práctica de los trabajos, responsabilizándose de los mismos.

b) Oficial de primera: Es el operario que, habiendo realizado el apren
dizaje de un oficio determinado, realiza con iniciativa y responsabilidad
todas o algunas tareas laborales propias del mismo con rendimiento correc
to.

c) Ayudante: Es el operario encargado de realizar tareas concretas
que no constituyen labor calificada de oficio o que bajo la inmediata depen
dencia de un Oficial colabora en funciones propias de éste su respon
sabilidad.

d) Peón: Es el operario mayor de dieciocho años encargado de realizar
tareas para cuya ejecución se requiere únicamente la aportación de esfuer
zo y atención, sin la exigencia de práctica operativa alguna.

e) Aprendiz: Es aquel que está ligado a la empresa con contrato de
aprendizaje, por cuya virtud el empresario, a la vez que utiliza su trabajo,
se obliga a enseñarle por sí o, a través de otro, alguno de los oficios
clásicos.

Artículo 25. Personal subalterno.

a) Conductor: Es el trabajador que estando en posesión del permiso
de conducir adecuado al vehículo a utilizar, desempeña las funciones de
mensajería, transporte de material o personal, etc.

b) Almacenero: Es el trabajador subalterno encargado de facilitar los
pedidos efectuados por el personal al almacén llevando el control de las
existencias de este.

c) Ordenanza: Es el trabajador mayor de veinte años que, con ele
mentales conocimientos y respc'msabilidad, desempeña la realización de
recados, cobros, pagos, recepción y entrega de la correspondencia y docu
mentos, pudiendo realizar trabajos en oficinas de índole elemental por
orden específica de sus superiores.

e) Limpiador o Limpiadora: Es el trabajador mayor de edad que se
ocupa de la limpieza y mantenimiento de las instalaciones del Centro
y dependencia de la empresa.

CAPITULO V

Ingresos

Artículo 26. Normas generales.

Para el ingreso, del personal comprendido en el presente Convenio
Colectivo, se observarán, sin excepción, las normas legales vigentes en
materia de contratación y generales de colocación, así como las especiales
que corresponda.

Artículo 27. Condiciones.

Las condiciones para ingresar en .Treinta y Ocho, Sociedad Anónima~,

en lo referente al personal con la condición de Vigilante Jurado de Segu·
ridad o Vigilante de Seguridad, deberán acomodarse preceptivamente a
las nonnas que al efecto eXijan las disposiciones legales vigentes.
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Artículo 28. Contratos.

Los contratos que celebre la empresa para la contratación de personal
para servicio determinado, eventual, interino, temporal y cualquier otro
que la norma o legislación vigente permita, deberán ser por escrito, hacien
do constar los requisitos y circunstancias que exija la legislación vigente.

Artículo 29. Período de Prueba.

Se podrá concertar un período de prueba durante el cual cualquiera
de las partes podrá rescindir el contrato sin derecho a indemnización
alguna. Este período de prueba, no podrá exceder del establecido en la
legislación vigente.

Personal directivo: Seis meses.
Personal titulado y técnico: Seis meses.
Personal de seguridad mecánico-electrónico: Dos meses.
Personal cualificado: administrativo, mandos intermedios y oficios

varios: Tres meses.
Personal operativo: Tres meses.
Personal no cualificado: Quince días laborables.

Artículo 30. Reconocimiento médico.

El personal de la empresa vendrá obligado a someterse, a la iniciación
de la prestación de sus servicios, a examen médico, así como cuantas
veces la empresa, el Comité de Seguridad e Higiene o en su defecto los
representantes de los trabl\iadores estimen oportuno, 'si perjuicio de los
reconocimientos anuales preceptivos, cuando circunstancias especiales y/o
específicas así lo aconsejen.

En razón de los servicios a prestar, cuando se aprecien comportamien
tos extraños de carácter psíquico y/o farmacológico, de especial intensidad
o habitualidad; la empresa, por propia iniciativa, a instancias del inte
resado, o la de la Representación de los Trabl\iadores, pondrá los medios
necesarios para que aquél sea sometido a reconocimiento médico especial
y específico, que contribuya a poder diagnosticar las causas y efectos y
facilitar el tratamiento adecuado, obligándose al trabajador a colaborar
con el equipo médico facultativo para cuantos reconocimientos, análisis
y tratamientos sean necesarios.

Se entregará a todos los trabajadores una copia del reconocimiento
médico al que se hace referencia en el párrafo anterior, cuando así expre
samente 10 solicite el propio interesado.

CAPITULO VI

Ascensos, provisión de vacantes, plantillas y escalafones

Artículo 31. Ascensos y provisión de vacantes.

Las vacantes de categoría superior que se originen en la empresa, salvo
amortización de la plaza, se cubrirán por libre designación de la empresa,
que tendrá en cuenta la antigüedad y méritos de los posibles aspirantes
a las posibles plazas.

CAPITULO VII

Lugar de trabaJo, traslados y cambios de puesto

Artículo 32. Lugar de trabado.

Dadas las especiales circunstancias en que se realiza la prestación
de los servicios de seguridad y vigilancia, la movilidad del personal vendrá
determinada por las facultades de organización de la empresa, que pro
cederá a la distribución de su personal entre sus diversos lugares de trabajo
de la manera más racional y adecuada a los fines pro~uctivosde la misma.

Artículo 33. Destacamentos.

Se entenderá· por destacamento el cambio temporal de residencia de
un trabajador a una población situada fuera de la localidad, para atender
trabajos encomendados por la empresa. El personal destacado tendrá dere
cho al percibo de los salarios, dietas y gastos de viaje que por su categoría
le corresponde hasta su firialización o conversión en traslado por nece
sidades del servicio.

El acuerdo para la asignación al destacamento será entre el trabajador
y la empresa y en el caso de no haber acuerdo será oída la representación
de los·trabajadores.

Artículo 34. Desplazamientos.

Cuando un trabajador tenga que desplazarse por necesidad del servicio
a otra provincia distinta de la que fue contratado, tedrá derecho a que

se le abone el importe del billete en medio de transporte idoneo. Si el
desplazamiento tuviera que ser realizado en su vehículo particular, fuera
de la localidad, tendrá derecho a percibir 20 Pesetas por kilómetro.

Artículo 35. Importe de las dietas.

El importe de las dietas acordadas en este Convenio Colectivo será:
1.044 pesetas cuando el trabajador tenga que hacer una comida fuera

de su localidad.
1.927 pesetas cuando el trabajador tenga que hacer dos comidas fuera

de su localidad.
1.768 pesetas cuando el trabajador tenga que pernoctar y desayunar.
3.534 pesetas cuando el trabajador tenga que pernoctar fuera de su

localidad y realizar dos comidas. Si el desplazamiento fuera superior a
siete días, el importe de la dieta completa será de 2.875 pesetas, a partir
del octavo día.

Artículo 36. Traslados.

Los traslados del personal serán aquellos desplazamientos fuera de
la localidad de origen que impliquen cambio de residencia, y podrán estar
determinados por algunas de las siguientes causas:

l. Petición del trabajador o permuta.
2. Mutuo acuerdo entre la empresa y el trabajador.
3. Por necesidades del servicio.

El traslado no dará derecho a dietas.
En los traslados a petición del trabajador y en los de permuta no

habrá lugar ni derecho a indemnización por los gastos que se originen
por el cambio de residencia.

La fecha de petición del traslado o permuta se considerará prioritaria
para acceder a la misma.

Los traslados realizados por mutúo acuerdo se regirán por los pactos
que por 'escrito se hayan establecido, indicando el lugar y duración del
mismo.

CAPITULO VIII

Trabajos de categoría superior e inferior

Artículo 37.

La empresa, en caso de necesidad, podrá exigir de sus trabajadores
la realización de trabajos .de categoría inferior con el mismo salario que
tenía, reintegrándose a su antiguo puesto cuando cese la causa del cambio.

CAPITULO IX

Causas de extinción del contrato de trabl\io

Artículo 38.

El cese de los trabajadores en la empresa tendrá lugar por cualquiera
de las causas previstas en el Estatuto de los Trabajadores y demás legis
lación vigente.

En el caso de cese por voluntad del trabajador, el personal directivo,
titulado y técnico deberá preavisar su baja con una antelación no inferior
a dos meses. El personal administrativo o de mando intermedio, el personal
operativo, subalterno y de oficios varios, con quince días hábiles de ante
lación. La falta de cumplimiento del preaviso llevará consigo la pérdida
de los salarios cortespondientes a quince días hábiles más la cantidad
correspondiente a las partes proporcionales de dicho período. El preaviso
deberá ejercitarse siempre por escrito y la empresa vendrá obligada a
suscribir el acuse de recibo.

La falta de preaviso por parte de la empresa en casos de finalización
del contrato, de quince días, según prevé la legislación vigente, dará lugar
a la indemnización correspondiente o a la parte proporcional si el preaviso
se hubiera efectuado en período inferior al previsto.

Las liquidaciones se pondrán a disposición de los trabajadores dentro
de los quince días hábiles siguientes a la fecha de la baja.

CAPITULO X

Jornada de trabl\io, descansos y vacaciones

Artículo 39. Jornada de trabajo..

La jornada de trabajo para los años 1993, 1994 Y 1995 será de mil
ochocientas veintiséis horas anuales de trabajo efectivo en cómputo anual.
No obstante la empresa podrá establecer cómputos de ámbito temporal
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inferiores con la Representación de los Trabajadores para· el cálculo de
la jornada a realizar.

Asimismo, si un trabajador por necesidades del servicio no pudiese
realizar el cómputo establecido entre la empresa y los Rt=presentantes
de los Trabajadores, deberá compensar su jornada en los dos meses siguien
tes al vencimiento del cómputo.

La empresa someterá a la aprobación de la Representación de Jos Tra
bajadores el correpondiente horario de trabajo de su personal y lo coor
dinarán en los distintos servicios para el más eficaz rendimiento. La repre
sentación de los trabajadores será infonnada de la organización de los
turnos y relevos.

Se entenderá como trabtijo nocturno el realizado entre las veintidós
y las seis horas.

Entre la jornada tenninada y el inicio de la siguiente deberán mediar
un núnimo trece horas, salvo en los casos siguientes:

a) Por especial urgencia o perentoria necesidad.
b) En el trabajo a turnos.
c) Si el Estatuto· de los Trabajadores recogiera un período de horas

inferior.

Artículo 40. Horas extraordinarias.

Tendrán la consideración de horas extraordinarias las que excedan
de la jornada ordinaria establecida en el artículo 39 de este Convenio
Colectivo.

Desde el 1 de enero de 1993 al 31 de diciembre de 1993 regirán los
siguientes importes:

L Para Vigilante Jurado de Seguridad, Guarda Jurado de explosivos:
700 pesetas.

2. Para el Guarda de Seguridad: 525 pesetas.

Desde el 1 de enero de 1994 al 31 de diciembre de 1994 régirán los
siguientes importes:

1. Para Vigilante Jurado de Seguridad, Guarda Jurado de explosivos:
721 pesetas.

2. Para el Guarda de Seguridad: 546 pesetas.

Para el año 1995 el importe de las horas extraordinarias será incre
mentado en el IPC previsto por el Gobierno menos un punto.

Se entiende que en estas categórías los valores mencionados en cuanto
a las horas extraordinarias son unificados tanto para horas laborables
como festivas y nocturnas.

Para el resto de las categorías los valores mencionados en cuanto a
las horas extraordinarias serán iguales a los del guarda de seguridad a
lo largo de los años especificados, siendo unificadas tanto para horas labo
rables como festivas y nocturnas.

Si bien la realización de horas extraordinarias es de libre aceptación
del trabajador, cuando se inicie un servicio de vigilancia o de conducción
de caudales, deberá proseguir hasta su conclusión o la llegada del relevo.
El período de tiempo que exceda de la jornada ordinaria de trabajo se
abonará como horas extraordinarias.

A los efectos de lo dispuesto en el Real Decreto 92/1983 de 19 de
enero, y la Orden de 1 de marzo de 1983, publicada en el -Boletín Oficial
del Estado~número 56, del 7, se entenderá y calificarán como horas extraor
dinaria.., estructurales, con caracter general, las siguientes:

a) Las necesarias por periodos punta de producción y/o de prestación
de servicios.

b) Las originada... por ausencias imprevistas.
c) Las derivadas de cambios de turnos.
d) Las que sean consecuencia de trabajos de mantenimiento.
e) Las derivadas de la propia naturaleza de los servicios que sean

prestados por las empresas, incluidas en el ámbito funcional de este Con
venio Colectivo.

Para mayor claridad y en lo que a nuestro sector de seguridad se
refiere, y sin peIjuicio de las circunstancias genéricas arriba enumeradas,
se considerarán, con carácter enunciativo, también como horas extraor
dinarias estructurales las si~uientes:

1.0 Aquellas que se realicen para la prestación de servicios que por
urgencia y/o duración limitada, no pueden ser sustituidas por la utilización
de las modalidades de contratación legalmente previstas actualmente.

2." Aquellas que se realicen en tareas administrativas Y/o comerciales
con posterioridad al cierre mensual de libros con el objeto de obtener
el balance mensual estado de cuentas de los clientes, a efectos de permitir
el cobro de los importes de los servicios.

Habiéndose procedido en este Convenio Colectivo a la definición de
horas extraordinarias estructurales, la determinación en cada caso de qué
horas extraordinarias de las realizadas corresponden a tal definición, se
llevará a cabo de acuerdo entre la Dirección de la empresa y los repre
sentantes de los trabajadores del centro de trabajo donde se hubiesen
realizado tales hora... extraordinarias.

Artículo 41. Modificación de horario.

Cuando por necesidad del servicio la empresa estime conveniente la
modificación de los horarios establecidos, podrán cambiarlos oída la repre
sentación de los trabajadores.

Artículo 42. Descanso anual compensatorio.

Dadas las especiales características de la actividad y el cómputo de
jornada establecida en el artículo 39, los trabaJadores afectados por el
presente Convenio, adscritos a los servicios cuya jornada diaria sea igual
o superior a ocho horas, tendrán derecho a un mínimo de 90 días naturales
de descanso anual quedando incluidos en dicho descanso los domingos
y festivos que les correspondiera trabajar por su turno y excluyendo de
este cqmputo el período vacacional que se fija en el artículo siguiente.

El resto de personal tendrá derecho a un descanso mínimo, semanal
de día y medio ininterrumpido.

Los trabajadores que realicen su jornada laboral en la noche del 24
al 25 de diciembre, así como la noche del 31 de diciembre al 1 de enero,
percibirán una compensación económica de 6.500 pesetas en 1993, 6.750
pesetas en 1994 y 7.000 pesetas en 1995, o en su defecto, a opción del
trabajador, de un día de descanso compensatorio, cuando así lo permita
el servicio.

Artículo 43. Vacaciones.

Todos los trabajadores disfrutarán de unas vacaciones retribuidas, con
arreglo a las condiciones siguientes:

l. Tendrán una duración de treinta días naturales para todo el per
sonal de la empresa sujeta a este Convenio Colectivo que lleve un año
al servicio de la misma.

2. En los casos en que un trabajador se encuentre situación de ILT,
iniciada con anterioridad al momento en que estuviera previsto comenzar
su período de vacaciones, se aplazarán estas disfrutándose cuando el ser
vicio así lo permita. En caso de no poder disfrutarlas dentro del año natural,
lo hará durante el primer trimestre del año siguiente al devengo de las
mismas.

3. Cuando un trabajador cese en el transcurso del año, tendrá derecho
a la parte proporcional de la imputación en metálico de las vacaciones
en razón al tiempo trabajado.

4. Se establecerá un turno rotativo de disfrute de las vacaciones. Dadas
las especiales características de sector, el período que constituye turno
se extiende a los doce meses del año.

5. Las vacaciones se abonarán según tabla y con los conceptos sala
riales.

CAPITULO XI

Licencias y excedencias

Artículo 44. Licencias.

Los trabajadores regidos por este Convenio Colectivo tendrán derecho
al disfrute de licencias sin pérdida de la retribución, en los casos y con
la duración que a continuaci?n se indican en días naturales:

a) Matrimonio del trabajador quince días.
b) Durante dos días, que podrán ampliarse hasta cuatro máximo cuan

do el trabajador necesite realizar un desplazamiento al efecto, en los casos
de alumbramiento de esposa o de enfermedad grave o fallecimiento de
cónyuge, hijo, padre, madre, nietos, abuelos o hermanos de uno u otro
cón:yuge.

e) Durante un mínimo de dos días para traslado de su domicilio.
d) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber

inexcusable de carácter público y personal de acuerdo con la legislación
que al efecto hubiere, incluyéndose en este tiempo el que corresponda
al invertido en denuncias derivadas del cumplimiento del servicio.

e) Por el tiempo establecido para disfrutar de los derechos educativos
generales y de la formación profesional, en los supuestos y en la forma
regulados por el Estatuto de los TrabaJadores.



BOE núm. 44 Lunes 21 febrero 1994 5627

f) Por el matrimonio de padres, hijos, hermanos y nietos de uno u
otro cónyuge, y previa justificación tendrán derecho a un día de licencia
para asistir a la boda, ampliable a tres días por desplazamiento.

g) Por bautizo de un hijo o nieto, tendrá derecho a un día para asistir
al bautizo.

Artículo 45. Licencias de Representantes de los 1'rabqjadores.

Para quienes ostenten cargos de representación de los trabéijadores,
incluido el delegado sindical, se estará a lo dispuesto en las leyes vigentes.

La reserva de horas legalmente establecida será computada anualmente.
A petición escrita de los Comités de Empresa o Delegados de Personal,
podrán acumularse las horas de los representantes de los trabajadores
que así lo deseen, en uno o varios de ellos, sin rebasar el tope legal;
esta acumulación se realizará en cómputo anual, siempre que sea comu
nicada a la empresa en el primer trimestre del año, oen su caso durante
primer trimestre de mandato, o bien a partir de tres meses a partir de
la firma del presente Convenio. La utilización será por jornadas completas
en los casos de Comités de nueve o más miembros, excepto en el turno
de tarde, que si no se solicitara por jornada completa, coincidirá con el
inicio de la jornada y por el tiempo necesario.

El delegado sindical dispondrá del mismo crédit.o de horas sindicales
que los representantes de los trabajadores del centro al que pertenecen.

Artículo 46. Ausencias de los representantes de los trabajadores.

En el ejercicio de sus funciones y dadas las especiales circunstancias
de la prestación de los servicios en esta actividad y las dificultades que
comporta la sustitución del personal en sus puestos de trabajo, los repre
sentantes de los trabajadores para el ejercicio de sus funciones como tales,
deberán notificar y justificar sus ausencias a sus superiores con una ante
lación mínima de 24 horás. Notificada la ausencia cumpliendo los ante
riores requisitos, la empresa dentro de los límites pactados en este Con
venio, vendrá obligada a conceder el permiso oportuno, debiendo los inte
resados justificar seguidamente sus ausencias ante la empresa en igual
plazo.

Artículo 47. Excedencias.

Las excedencias serán de dos clases: Voluntaria y especial.
La excedencia voluntaria es la que podrá concederse por la Dirección

de la empresa para la atención de motivos particulares del trabajador
que la solicite.

Será requisito indispensable para tener derecho a solicitar tal exce
dencia el haber alcanzado en la empresa una antigüedad no inferior a
un año. La excedencia podrá concederse por un mínimo de seis meses
y un máximo de cinco años.

Durante el tiempo de excedencia quedarán en suspenso los derechos
laborales del excedente, así como sus obligaciones, dejando de percibir
todas sus remuneraciones y no siéndole computable el tiempo de exce
dencia, causará baja definitiva en la empresa a todos sus efectos.

El excedente que no solicitara por escrito su reingreso en la empresa
con una antelación mínima de un mes a la finalización del período de
excedencia, causará baja definitiva en la empresa a todos los efectos.

El reingreso, cuando se solicite, estará condicionado a que haya vacante
en su categoría; si no existiera vacante en la categoría propia y sí en
otra inferior, el excedente podrá ocupar esta plaza con el ,Salario a ella
correspondiente hasta que se produzca una vacante en su categoría.

Artículo 48.

Dará lugar a excedencia especial alguna de las siguientes circunstan
cias:

1. Nombramiento para cargo político o designación para cargo de
representación sindical, cuando su ejercicio sea incompatible con los ser
vicios a la empresa.

2. Enfermedad o accidente una vez transcurrido el período de inca
pacidad laboral transitoria y por todo el tiempo en el que el trabajador
permanezca en situación de invalidez provisional.

3. Prestación del servicio militar por el tiempo mínimo obligatorio
de duración del mismo.

4. En el caso de pérdida o sustracción y retirada de la licencia, guía,
arma, título hasta la obtención de un nuevo ejemplar o aparición de lo
perdido, sustraído o retirado, excepto en el caso de atraco con robo de
10 indicado, producido durante el servicio, no pudiéndoselo imputar al
trabajor cualquier tipo de negligencia o .J.mprudencia, en cuyo caso, el
trabajador recibirá el salario de su categoría.

Al personal en situación de excedencia especial se le reservará su
puesto de trabajo y se le computarán, a efectos de antigüedad, el tiempo
de excedencia, aunque no se le abonará la retribución de ningún tipo.

Al trabajador excedente por pérdida o sustracción de la iicencia y/o
guía de armas se le computará la antigiiedad a todos los efectos.

La reincorporación de los excedentes especiales a sus puestos de trabajo
deberá producirse en el plazo de treinta. días, como máximo, desde el
momento que desaparezcan las causas que motivaron la excedencia, salvo
en el caso de pérdida o sustracción que lo será en el plazo de cinco días.

De no producirse el reingreso en los plazos establecidos, el excedente
causará baja definitiva en la empresa.

Si al solicitar el reingreso no existiera vacante en la categoría propia
del excedente especial y sí en inferior, el interesado podrá optar entre
ocupar esta plaza o no reingresar hasta que se produzca vacante en su
categoría.

Artículo 49. Permisos sin sueldo.

Los trabajadores que lleven, como mínimo un año en la empresa podrán
solicitar permiso, sin sueldo, que la empresa, previo informe de los repre
sentantes de los trabajadores, atenderán, salvo que ello suponga grave
perturbación en el servicio.

La duración de estos permisos no será superior a quince días naturales,
y no podrán concederse a más del 5 por 100 de la plantilla, de su delegación.

CAPTI1JLO XII

Seguridad e Higiene

Artículo 50. Segurldad e higiene.

Se observarán las normas sobre seguridad e higiene en el trabajo con"
tenidas en la Ordenanza General de 9 de marzo de 1971 o la que pudiera
promulgarse en sustitución de ésta, y demás legislación vigente.

A este fin se constituirá un Comité de Seguridad e Higiene en el trabajo.
que tendrá las funciones y atribuciones contenidas en el artículo 8, de
la citada Ordenanza, a fin de dirigir aquellas cuestiones relativas a la
seguridad e higiene que puedan suscitarse con motivo de las actividades
desarrolladas en la empresa.

Estas normas generales desarrollarán, específicamente, si fuese nece
sario, las medidas concretas de seguridad e higiene para cada puesto de
trabajo.

CAPITULO XIII

Faltas Ysanciones

Artículo 51. Falta.s del personaL

Las acciones u omisiones posibles en que incurran los trabajadores
se clasificarán atendiendo a su importancia, reincidencias e intenciones,
en leves, graves y muy graves.

En la aplicación de las sanciones se tendrán en cuenta y valorarán
tanto la trascendencia del daño producido, como el grado de reiteración
o reincidencia.

Artículo 52. Son faltas leves.

l. Hasta cuatro faltas ,de puntualidad, con retraso superior a cinco
minutos e inferior a quince, dentro del período de un mes.

2. Abandonar el puesto de trabajo sin causa justificada o el servicio
por breve tiempo durante la jornada. Si se causare como consecuencia
del mismo abandono perjuicio de consideración a la empresa, compañeros
de trabajo, clientes o personal del mismo, o fuera causa de accidente,
la falta podrá revestir la consideración de grave o muy grave.

3. No notificar, con carácter previo, la ausencia al trabajo y no jus
tificar, dentro de las veintic~atro horas siguientes salvo que se pruebe
la imposibilidad de haberlo hecho, la razón que la motivó.

4. Los descuidos y distracciones en la realización del trabajo o en
el cuidado y conservación de las máquinas, útiles, armas, herramientas
e instalaciones propias o de los clientes.

Cuando el incumplimiento de lo anterior origine consecuencias de gra
vedad en la realización del servicio, la falta podrá reputarse de grave
a muy grave.

5. La inobservancia de las órdenes de servicio, así como la desobe
diencia a los mandos, todo ello en materia leve.

6. Las faltas de respeto y consideración en materia leve a los subor
dinados, compañeros, mandos, personal y público, así como las discusiones
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con los mismos dentro de lajomada de trabl\io y usar palabras malsonantes
e indecorosas con los mismos.

7. La falta de aseo y limpieza personal y de los uniformes, equipos,
annas, etc.., de manera ocasional.

8. No atender al público con la corrección y diligencia debidas.
9. Excederse en sus atribuciones o entrometerse en los servicios pecu

liares de otro trabajador, cuan(lo el caso no constituya falta grave.

Artículo 53. SonfaUas graves.

1. El cometer dos faltas leves en el período de un trimestre, excepto
en la puntualidad, aunque sean de distinta naturaleza, siempre que hubiera
mediado sanción comunicada por escrito.

2. Más de cuatro faltas de puntualidad en la 2,sl."Itencia al trabajo
en el período de un mes superior a los cinco minutos o hasta cuatro
faltas superiores a quince minutos cada una de ellas.

3. La falta de asistencia al trabajo de un día en el período de un
mes, sin causa justificada. Será muy grave si de resultas de la ausencia
se-causare grave peIjulcio a la empresa.

4. La desobediencia grave a los superiores en materia de trablijo y
la réplica descortés a compañeros, mandos o público, Si implicase que
branto manifiesto a la disciplina o de ella se derivase perjuicio notorio
para la empresa, compañeros de trabajo o público se reputará como grave.

5. La suplantación de la personalidad de un companero al fichar o
firmar, sancionándose tanto al que ficha como otro ("omo a éste último.

6. La voluntaria disminución de la actividad habitual y ia negligencia
y desidia en el trablijo que afecta a la buena marcha del servicio.

7. El hacer desaparecer uniformes y útiles, tanto de la empresa como
de clientes de la misma, así como causar accidentes por dolo, negligencia
o imprudencia inexcusable.

8. Llevar los registros, documentación, cuadernos o cualquier clase
de anotaciones oficiales y escritos que reglamentariamente deben tener,
sin las formalidades debidas y cometiendo faltas que por su gravedad
o trascendencia merezcan especial correctivo. Y si tuviera especial rele
vancia, tendrán la consideración de muy grave.

9. La no comunicación a la empresa de los cambios de residencia
y domicilio y demás circunstancias que puedan afectar a su actividad
laboral.

Artículo 54. Son faltas muy graves.

1. La reincidencia en comisión de falta grave en el período de seis
meses, aunque sea de distinta naturaleza, siempre que hubiere mediado
sanción.

2. Más de doce faltas no justificadas de puntualidad, cometidas en
el período de seis meses o treinta en un año, aunque hayan sido sancionadas
independientemente.

3. Tres o más faltas injustificadas al trabajo en el período de un mes,
más de seis en el período de cuatro meses o más de doce en el período
de un año, siempre que hayan sido sancionadas independientemente.

4. La falsedad, deslealtad, el fraude, el abuso de confianza y el hurto
o robo, tanto a compañeros de trabajo como a la empresa o a terceros
relacionados con el servicio durante el desempeño de sus tareas o fuera
de las mismas.

5. El hacer desaparecer, inutilizar, causar desperlectos en armas,
máquinas, instalaciones, edificios, enseres, documentos, etc.. , tanto de la
empresa como de clientes de la misma, así como causar accidentes de
dolo, negligencia o imprudencia inexcusable.

6. El realizar trabajos por cuenta propia o cuenta ajena estando en
situación de incapacidad laboral transitoria, así como realizar manipu
laciones o falsedades para prolongar aquella situación.

7. La continua y habitual falta de aseo y limpieza de tal índole que
produzca quejas justificadas de mandos, compañeros de trabajo o terceros.

8. La embriaguez probada, vistiendo el uniforme.
9. La violación del secreto de correspondencia o de documentos de

la empresa o de las personas en cuyos locales e instalaciones se realice
la prestación ue ios servicios y no guardar la debida discreción o el natural
sigilo de los asuntos y servicios en que, por la misión de su cometido,
hayan de estar enterados.

10. Los malos tratos de palabra o de obra. o falta grave de respeto
y considerad6n a las personas de sus superiores, compañeros, personal
a su cargo ú familiares de los mismos, así como a las personas en cuyos
locales o F\stalaciones realizara su actividad y a 10$ empleados de éstas
si los hubien".

11. La participación directa o indirecta en la comisión de un delito
calificado como tal en las leyes penales y la retirada del título o la licencia
de annas para los Vigilantes Jurados.

12. El abandono del trablijo en puestos de responsabilidad una vez
tomado posesión de los mismos y la inhibición o pasividad en la prestación
del mismo.

13. La disminución voluntaria y continuada en la prestación del ren
dimiento.

14. Originar riñas y pendencias con sus compañeros de trabajo ()
con las personas o los empleados para las que presten sus servicios.

15. La comisión de actos inmorales en el lugar de trabajo o en los
locales de la empresa, dentro de la jornada lab.oral.

16. El abuso de autoridad.
17. La competencia ilícita por dedicarse'dentro o fuera de la jornada

laboral o desarrollar por cuenta propia idéntica actividad que la empresa
o dedicarse a ocupaciones particulares que estén en abierta pugna con
el servicio.

18. Hacer uso de las armas, a no ser en defensa propia y en los
ca.<>os previstos por las leyes y disposiciones vigentes.

19. Iniciar o continuar cualquier discusión, rivalidad, pretendida
superioridad, exigencias en el modo de prestarse los servicios, etc.., con
funcionarios de la Policía.

20. Entregarse a juegos, y distracciones graves, todo ello durante y
dentro de la jornada de trabajo.

21. Exigir o pedir por sus servicios remuneración o premios de ter
ceros, cualquiera que sea la forma o pretexto que para la donación se
emplee.

22. La imprudencia en acto de servicio. Si implicase riesgo de acci
dente para sí o para compañeros o personal y público, o peligro de averías
para las instalaciones,

23. La simulación de enfermedad o accidente y no entregar el parte
de baja oficial dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al de la
emisión, salvo que se pruebe la imposibilidad de hacerlo.

24. El empleo de tiempo, uniformes, materiales, útiles, armas o máqui
nas en cuestiones ajenas al trablijo o en beneficio propio.

25. Usar, sin estar de servicio, las insignias del cargo o hacer oste-n
tación innecesaria del mismo.

26. La prestación del· servicio sin la debida uniformidad o sin los
medios que reglamentariamente sean exigibles.

27. Cualquier otra que así lo signifique la Ley 23/1992 y las dispo
siciones que la desarrollen.

Artículo 55. Sanciones.

1. Por falta leve:

a) Amonestación verbal.
b) Amonestación escrita.

2. Por falta grave:

a) Amonestación pública.
b) Suspensión de empleo y sueldo de uno a quince días.
c) Inhabilitación para el ascenso durante un año.

3. Por falta muy grave:

a) Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis días a dos meses.
b) Inhabilitación para el ascenso durante tres años.
c) Despido.

Para proceder a la imposición de las anteriores sanciones se estará
a lo dispuesto en la legislación vigentR.

Artículo 56. Prescripción.

La facultad de la empresa para imponer sanciones, que deberá ~er

citarse siempre por escrito salvo amonestación verbal, del que deberá acu
sar recibo y firmar el enterado el sancionado o, en su lugar, dos testigos,
caso de negarse a ello, prescribirá en las faltas leyes a los diez días; en
las graves a los veinte días, y en las muy graves a los sensenta días, a
partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento de su comisión
y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

Artículo 57. Abuso de autorida,d.

Todo trabl\iador podrá dar cuenta por escrito a través de la repre
sentación de los trabajadores a la Dirección de la empresa de los actos
que supongan abuso de autoridad de sus jefes. Recibido el escrito, la Direc
ción abrirá el oportuno expediente en el plazo de cinco días. En caso
contrario, los representantes de los trabajadores deberán formular la opor
tuna denuncia ante las Delegaciones de Trabl:\io.
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CAPITULO XlV

Premios

Artículo 58.

Con el fin de recompensar la conducta, el rendimiento, laboriosidad
y demás cualidades sobresalientes del personal, la emprt~sa otorgarán a
sus trabajadores, individual o col~ctivamente, los premios que en esta
sección se establecen.

Se considerarán motivos dignos de premio:

a) Actos heroicos.
b) Actos meritorios.
e) Espíritu de servicio.
d) Espíritu de fidelidad.
e) Afán de superación profesional.
f) Se retribuirán con un premio en metálico de 2.000 pesetas al tirador

selecto.

Serán actos heroicos los que realice el trabajador con grave riesgo
de su vida o integridad personal, para evitar un hecho delictivo o un
accidente o reducir sus proporciones.

Se considerará actos meritorios los que en su realización no supongan
grave riesgo para la vida o integridad personal del trabajador, pero repre
senten una conducta superior a la normal, dirigida a evitar o a vencer
una anormalidad en bien del servicio o a defender bienes o inten'ses de
los ('lientes de la empresa o de ésta misma.

Se estimará espíritu de servicio cuando el trabajador realice su trabajo,
no de un modo rutinario y corriente, sino con entrega total de sus facul
tades, manifestada en hechos concretos consistentes en lograr su mayor
perfección, subordinando a ellos su comodidad e incluso su interés par
ticular.

Existe espíritu de fidelidad cuando éste se acredita por los servicios
continuados a la empresa por un período de veinte años sin interrupeión
alguna, siempre que no conste en el expediente del trabajador nota des
favorable por comisión de falta grave o muy grave.

Se entiende por afán de superación profesional la actuación de aquellos
trab:;yadores que en lugar de cumplir su misión de modo formulario, dedi·
quen su esfuerzo a mejorar sus formación técnica y práctica para Ser
más útiles a su trabajo.

Las recompensas que se establecen para premiar los actos descritos
podrán consistir en:

a) Premios en metálico por el importe mínimo de una mensualidad,
b) Aumento de las vacaciones retribuidas.
c) Felicitaciones por escrito, que se harán públicas.
d) Propuesta a los Organismos competentes para la concesión de

recompensas, tales como nombramientos de productor ejemplar, Medalla
de Trabajo y otros distintivos.

e) Cancelación de notas desfavorables en el expediente.

Excepción hecha de las felicitaciones, la concesión de los premios antes
consignados se hará por la Dirección de la empresa, en expediente con
tradictorio, instruido a propuesta de los jefes o compañeros de trabajo.
y con intervención preceptiva de éstos, y de los representantes de los
trabajadores.

CAPITULO XV

Prestae10nes sociales

Artículo 59.

La empresa suscribirá una o varias póliza" de seguro colectivo a favor
de todos y cada uno de sus trabajadores por un capital de 4.000.000 de
pesetas por muerte y 5.125.000 de pesetas por incapacidad permanente
total, ambas derivadas de accidentes sea o no laboral excepto los pro
ducidos en competiciones deportivas oficiales de vehículos de motor. Su
efecto cubrirá las veinticuatro horas del día y durant.e todo el año.

Los capitales entrarán en vigor a partir del día de la firma del presente
Convenio Colectivo.

Los representantes de los trabajadores podrán solicitar de su empresa
una copia de la póliza, antes citada, a los efectos de conocer los riesgos
cubiertos y la cuantía de la misma.

Artículo 60.

La empresa abonará la cantidad de 10.600 pesetas mensuales, como
complemento, con independencia de la prestación que la. Seguridad Social

tiene reconocida. en su caso, en concepto de ayuda por minusválidos.
entendiéndose como tales los así definidos en la legislación aplicable.

La cuantía acreditada de la prestación de 10.600 será abonada por
la empresa en la que el trabajador preste sus servidos cualquicm que
sea el número de días trahajados en el mes.

Artículo 61. Compe'1/..Saciones en los supuestos de incapacidad labo'ra'
transitu'r'ia.

a) Incapacidad Laboral T.ransitoria en caso de accidente laboral:

La empresa complementará la prestación reglamentaria de manera que
el trabajador perciba el 100 por 100 de la tabla salarial del anexo 1, sin
que suponga merma del importe que pudiese corresponder en las pagas
extraordinarias. Además de los actualmente considerados como tales, tam
bién se incluyen los producidos durante las prácticas de tiro y/o de gim·
nasio, siempre que sean realizados por mandato legal u orden ex.presa
de la empresa.

b) Incapacidad Lah(\ral Transitoria en caso de enfermedad o accidente
no laboral:

1 Del día 1 al a, por una sola vez al año. el 50 por 100 de la base
de cotización.

2 Del día 4 al 20, el 80 por 100 de la base de cotización.
:3 Del día 21 al4ü, el 100 por 100 de la base de cotización.
4 De141 al 60, el 90 por 100 de la base de cotización.
5 De161 en adelante, si procede, como está legislado.

La empresa complementará la prestación reglamentaria en el supuesto
de hospitalizaCión'

Se cobrará el 100 por 100 de la base cotizable, desde la fecha de su
hospitalización durante cuarenta días má.xirno, aunque parte de dichos
día.', esté hospitalizado y otra parte no, y en período de recuperación o
postoperatorio, pero siempre que siga de baja.

CAPITULOn1

Retribuciones

Artículo 62. Disposu:ión general.

Las retribuciones del personal comprendido en el ámbito de aplicadón
de este Convenio Cole~tivo estarán constituirlas por el salario ba..e y los
complementos del mismo y corresponde a la. jornada nonnal a que se
refiere el articulo 39 del presente Convenio.

El pago del salario se efectuará por meses vencidos, hasta el día 1i)

de cada mes.

Artículo 63, Ant·icipos.

El trabajador tendrá derecho a percibir anticipos a cuenta, por el trabajo
ya realizado, sin qUf' pueda exceder del 50 por 100 del importe de su
salario, en un plazo máximo de cinco días hábiles desde la solicitud.

Artículo 64. Estructura salarial

La estructura salarial que pasará a tener las retribuciones desde la
entrada en vigor, del presente Convenio será la siguiente:

a) Sueldo base.
b) Complementos:

l. Personales: Antigüedad.
2. De puestos de trabajo:

Peligrosidad.
Plus de actividad.
Plus de responsable de equipo de Vigilancia.
Plus de trabajo nocturno.

3. Cantidad o calidad de trabajo:

Horas extraordinarias.

4. De vencimiento superior al mes:

Gratificación Navidad
Gratificación Julio.
Beneficios.

5. Indemnización (l stlplídos:

Plus de distancia y transporte.
Plus de mantenimiento de vestltario y equipo.

Artículo 65. Sueldo base.

Se entenderá por sueldo base III retribudón correspondiente, en t:ada
una de las categoría~; profesionales a una actividad IlOJmal, durante la
jornada de trabajo fijada en este Convenio.
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El sueldo base se considerará siempre referido a la jornada legal esta
blecida en este Convenio. Si por acuerdo particular de la empresa con
sus operarios se trabajara la jornada con horario restringido el sueldo
base será divisible pUf horas, abonándose el que corresponda, que en
ningún caso podrá ser inferior al correspondiente a cuatro horas.

Artículo 66. Complemento personal: Antigüedad.

Todos los trabajadores, sin excepción de categorías, disfrutarán además
de su sueldo, aumentos por años de servicio, como premio a su vinculación
a la empresa. Estos aumentos consistirán en trienios hasta el límite de
dos trienios, cuyos importes se detallan en las tablas siguientes, compu
tándose en razón del tiempo servido en la empresa cnmenzándose a deven
gar desde el primer día del mes que se cumpla el trienio.

Para el año 1993, los trienios se calcularán aplicando el 5 por 100
sobre el salario base que se marque en el presente Convenio para cada
categoría, con independencia de que el trabajador perciba mayor cantidad
que la estipulada en el Convenio, con los topes legales del artículo 25
del Estatuto de los Trabajadores.

Para los años 1994 y 1995, los trienios se calcularán aplicando el 4
por 100 sobre el salario base que se marque en el presente Convenio
para cada categoría, con independencia de que el trabajador perciba mayor
cantidad que la estipulada en el Convenio, con los topes legales del artí
culo 25 del Estatuto de los Trabajadores.

Articulo 67. Complemento de puesto de traba.jo.

a) Peligrosidad.-El personal operativo y de mandos intermedios que
por el especial cometido de su función esté obligado por disposición legal
a llevar un arma de fuego, percibirá mensualmente por este concepto,
y durante el año 1993, el complemento salarial scEalado en el anexo I
de este Conve,nio.

Hasta el 31 de diciembre de 1993, todo el personal que viniera per
cibiendo el mencionado Plus de Peligrosidad en cuantía f\ia consolidará
dic.ha percepción con independencia de que realice sus funciones con arma
de fuego o no. Este plus fijo se incrementará para el año 1994 en un 3
por 100 y para el año 1995 en el IPC previsto por el Gobierno para ese
año menos un punto.

El personal operativo y de mandos intermedios, que se incorpore a
la empresa a partir del 1 de enero_de 1994, que por el especial cometido
de su función esté obligado por disposición legal a llevar un anna de
fuego, percibirá en cómputo por hora trabajada hasta un máximo de 16.766
pesetas en el año 1994, por éste concepto, el complemento salarial de
101 pesetas/hora. Para el año 1995 este importe se verá incrementado
en ellPC previsto por el Gobierno menos un punto.

b) Plus de actividad.-Dicho plus se abonará a los trabajadores de
las categorías a las cuales se les hace flgurar en el anexo del presente
Convenio.

c) Plus de Responsable de Equipo de Vigilancia.--8e abonará al tra
bajador que además de realizar las tareas propias de su categoría, desarro
lla una labor de coordinación distribuyendo el trabajo e indicando cómo
realizarlo confeccionando los partes oportunos, anomalías o incidencias
que se produzcan en los servicios en ausencia del inspector u otro jefe,
teniendo la responsabilidad de un equipo de personas. El personal que
ejerza funciones de responsable de equipo percibirá un plus por tal con
cepto, de 5.000 pesetas en tanto las tenga asignadas y las realice.

d) Plus de trabajo nocturno.--8e f\ia un plus de trabajo nocturno de
importe rijo mensual. De acuerdo con el artículo 39 del presente Convenio
Colectivo, se entenderá por trabajo nocturno el comprendido entre las
veintidós y las seis horas del día siguiente. Tendrá derecho a percibir
el plus de trabajo nocturno aquellos trabajadores que a lo largo del mes
realicen doce o más de doce noches de servicio, realizando en cada una
más de cuatro horas nocturnas.

Para el período comprendido entre elide enero de 1994 y el 31 de
diciembre de 1994 el importe fijo mensual del plus de trabajo nocturno
se establece en 2.000 pesetas para el Vigilante Jurado y en 1.500 pesetas
para el Guarda de Seguridad.

Para el año 1995 el incremento del mencionado plus se incrementará
en el IPe previsto por el Gobierno para ese año menos un plinto, en
ambas categorías.

Articulo 68. Complemento de cantidad o calidad de trabajo.

Horas extraordinarias.-Hespecto de las horas extraordinarias se estará
a lo establecido en el artículo 40 del presente Convenio Colectivo y en
el artÍCulo 35 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 69. Complemento de vencimiento superior al mes.

1. Gratificación de julio y navidad.-EI personal al servicio de .Treinta
y Ocho, Sociedad Anónim811 percibirá dos gratíficaciones extraordinarias
con los devengos y fechas de pagos siguientes:

1.1. Gratificación de julio:

Se devengará del 1 de julio al 30 de junio. Independientemente de
la finalización de su devengo, el pago se realizará entre el 15 y el 20
de julio. El importe de esta gratificación será de una mensualidad de la
columna del .total~ correspondiente al anexo salarial y por los mismos
conceptos.

1.2. Gratificación de navidad:

Se devengará del 1 de enero al 31 de diciembre. Independientemente
de la finalización de su devengo, el pago se realizará entre el 15 y el
20 de diciembre. El importe de esta gratificación será de una mensualidad
de la columna del.total. correspondiente al anexo salarial y por los mismos
conceptos.

El personal que huhiere ingresado en el transcurso del año o cesare
durante el mismo, percibirá las gratificaciones extraordinarias aludidas,
prorrateando su ingreso en la relación con el tiempo trabajado.

2. Gratificación de beneficios.-Todos los trabajadores de la empresa,
cualquiera que sea la modalidad de su contrato de trabajo, que lleven
como mínimo un año en la empresa, tendrán el derecho a percibir en
concepto de beneficios el importe que figura en la columna para este con
cepto en el anexo salarial. Se devengará anualmente del 1 de enero al
31 de diciembre y se abonará por años vencidos entre el día 15 y 20
de marzo del año siguiente. El derecho al cobro se iniciará en'el momento
del inicio del segundo año en la empresa. Los trabajadores que les corre
ponda cobrar la gratificación de beneficios y cesen durante el año, tendrán
derecho igualmente a percibir la parte proporcional correspondiente al
tiempo trabajado, ya que su devengo se computará pur años naturales.

Artículo 70. Complementos de indemn:izacimtes o suplidos.

a) Plus de distanda y transporte.--8e establece como compensación
a los gastos de desplazamiento y medios de transporte dentro de la loca
lidad, así como desde el domicilio a los centros de trabajo y a su regreso.

h) Plus de mantenimiento de vestuario.-8e establece como compen
sación de gastos que obligatoriamente correrá a cargo del trabajador, por
limpieza y conservación del vE:stuario, calzado, correajes, y demás prendas
que componen su uniformidad, considerándose a estos efectos, como
indemnización por desgaste de útiles y herramientas. Su cuantía se esta
blece en la columna correspondiente en el anexo salarial.

Art.ículo 71. Cuantía de las retribuciones.

a) Cuantía de las :retribuciones 1993.-Para el período comprendido
entre elide enero de 1993 y el 31 de diciembre de 1993, el importe
del salario bMe, de ios complementos de puesto de trabajo y de las indem
nizaciones y suplidos será el que se refleja en el anexo 1 del Convenio
Colectivo, siendo un incremento salarial del O por 100 sobre todos los
conceptos de dicho anexo del año 1992.

b) Cuantía de las retribuciones 1994.-Para el perlodo comprendido
entre elide enero de 1994 y el 31 de diciembre de 1994, el importe
del salario base, de los complementos de puesto de trabajo y de las indem
nizaciones y suplidos será el que ·se refleja en el anexo 11 del Convenio
Colectivo, siendo un incremento salarial del 5 por 100 sobre todos los
conceptos de dicho anexo del año 1992.

c) Cuantía de las retribuciones 1995.-Para el período comprendido
entre elide enero de 1995 y el 31 de diciembre de 1995, el importe
del salario base, de los complementos de puesto de trabajo y de las indem
nizaciones y suplidos serán incrementados en el IPC previsto por el Gobier
no para ese año menos un punto.

Artículo 72. Pacto de repercusión en precios.

Ambas representaciones hacen constar expresament.e que las condi
ciones económicas pactadas en este Convenio tendrán repercusión en los
precios de los servicios.

Artículo 73. Uniformidad.

La empresa facilitará cada dos años al personal operativo y adminis
trativo (cuando la Dirección estime oportuno uniformar al personal admi
nistrativo) las siguientes prendas de uniforme: Tres camisas de verano,
tres camisas de invierno, una corbata, dos pantalones de invierno y dos
pantalones de verano, dos faldas para aquel personal que la empresa estime
necesario.

Asimismo se facilitará, en casos de servicios en el exterior las prendas
de abrigo yagua adecuadas.

Las demás prendas de equipo se renovarán cuando se deterioren.
En caso de fuerza mayor, debidamente probada, se sustituirán las pren

das deterioradas por otras nuevas.
La empresa mejorará la calidad tle todos los elementos del uniforme

antes descritos.
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Artículo 74.

La empresa abonará a los trabajadores que, al cumplir las edades que
se relacionan acepten la propuesta de la empresa de jubilarse, las can
tidades siguientes:

A los sesenta años: 650.000 pesetas.
A los sesenta y un años: 600,000 pesetas.
A los sesenta y dos años: 550.000 pesetas.

No obstante lo anterior y en desarrollo del Real Decreto 1194/1985,
de 17 de julio, ambas partes acuerdan la jubilación forzosa de los tra
bajadores, afectados por el presente Convenio, a los sesenta y cuatro años
o más de edad, extinguiéndose el contrato de trabajo, a tenor de lo prf'visto
en el artículo 49.6 del Estatuto de los Trabajadores.

La finalidad principal de este acuerdo es el i"stahlecirniento de una
política de empleo en este sector, siempre que se cumplan los siguientes
requisitos:

1) Haber cumplido sensenta y cuatro años o más de edad.
2) Reunir el trabajador jubilado los requisitos, salvo la edad, que para

tener der'O'cho a la pensión de jubilación se establecen en las disposiciones
reguladoras del Régimen General de la Seguridad Social.

3) Sustituir la e;npresa al trabajador que S(~ ju:':-ila por otro trabajador
que sea titular del derecho a cualquiera de las prestaciones feor.ómÍt:'as
por desempleo o joven demandante de primer f'mpl<'o, sin perjuicio del
cumplimento simultáneo de las condiciones exigidas por la normativa espe
cial de Vigilantes Jurados que esté en vigor en cada momento.

4) Que el nuevo contrato suscrito por el trabajador sea de idéntica
naturaleza al que se extingue por jubilación del trab",jador.

Igualmente, amba'i part,es de mutuo acuerdo padan como causa de
pxtinc;.ón de contrato, cuando el trabajador cumpla sesenta y tres años
de edad, siempre y cuando pueda tener acceso a la prestación dejubllación,
aunque quede afectado por el coeficiente corrector legalmente establecido
por las unrmas de la Seguridad Social, que actualmente es de 0,84.

En este caso el trabajador recibirá de la empresa una indemnización
de 710.000 pesetas, que .se le abonarán juntamente con la liquidación de
sus haberes en el momento de la baja.

Artículo 75. Contrato de relevo.

Se acuerda por ambas partes que las disposiciones establedrlas para
el contrato de relevo en la Ley 32/1984. de 2 de agosto, artículo 12.5
desarrollado por el Real Decreto 199111984, de 31 de octubre, sean de
aplicación en el ámbito de este Convenio.

Artículo 76. Asistencinjurídica.

La empresa vendra obligada a prestar asistencia legal a aquellm¡ tra
bajadores que en calidad de ().cusados se vean incursos en proceso,,; penales
instruidos por ocasión de acciones realizadas en el cumplimiento de las
funciones encomendadas por la empresa, todo ello de acuerdo ('on lo pre
visto en el artículo 44 apartado d).

Artículo 77.

La empresa suscribir'" una p{¡¡iza de Seguro de Responsabilidad Civil
por importe de 125.000.000 de pesetas, con los efectos y consecuencias
comprendidas en la Ley del C;)ntrat.o de- Seguro.

Disposiciones finalfOs.

J Si a lo I...rgo de la vigenda del presente Convenio be puhlieara
al~uua disposición del. Ministerio dd interior o del Consejo de Ministros
que afectara a clJalqui':!"l"a dI-' ~::.s categorías operativas de este ConVf~nio

ambas partes acuerdan ;:-onvocar a };:;, Comi5ión Paritaria lo antes posible,
al objeto de adaptar el presente Convenio en lo que puJiera afeclar o
modificar.

2. Bn lo no previsto en (;'ste Convenio Colectivo, se estará alo dispuesto
en el Estatuto de los Trab3jadores.

;3. El presente Convenio Colecti.vo se remitirá para su registro y demás
efectos a la autoridad laboral competente.
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Conductor
Almacenero
Ordenanza
Limpiadora

B) No juramentado:

Guarda de Seguridad ..
Especialista de segunda

Especialista 1.8

Especialista 2.8

Aprendiz

Encargado
Oficiall.a

Ayudante ..
Peón .

A) .Juramentado:

Vigilante Jurado Seguridad
V. S. Explosivos .

Jefe dp Servicios .
Inspector.

Director general
Dircet.or comercial
Director administrativo
Director técnko .
.Jefe de Personal
.Jefe de Seguridad
Titulado superior .
Titulado medio.
Delegado provincial/regional ..
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ANEXOIJ
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Director comercial " :-1 18.625
Din~d(;r administrativo I 150309 HHi25
Director técnico 150.309 I 18.625
Jefe de- Pprsonal 132.986 18.625
Jefe 01" Seguridad 132.986 18.625
Titulado supp.rior 1:~2.986 18.625
Titulado medio... 115.661 18.625
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Conductor
Almacenero .
Ordenanza
Limpíadorja .

B) No juramentado:

Guarda de Seguridad
Especialista de segunda

Especialista 1.a

Especialista 2.a

Aprendiz
Encargado
Ofidal ] ," .
Ayudante
Peón.

A) .Juramentado:

VigilanLp .Jurado Seguridad
V. S. Explosivos.

Jefe de S('lvicios .
Inspector.

Auxiliar
Telefonisl<l

ANEXOlll

78.422
í8.422

89.649
78.422
73.656
94.740
91.338
85.398
74.230
98.485
78.113
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70497

85.380
74.688
70149
90.229
86.989
81.331
70.695

"'1 93.795
.... 1 74.393

.. 74.023

"·L7
.
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Categuría

B) No juramentado:

Guarda de S('guridad .
Especial.í;-;t..'l. de segunda ..

-,----- ----------- -,----- T-C;-:~f::~~~' --IGI,.~t~~~:~~-

I helle~cios '1 bell"~'·!.Ol!

I 1993 Wi",1

---r---t-·----~~~

i 1'74.688
74.688 i

i

Especialista La .
Especialista 2." .
Aprendiz
Encargado
Oficial 1."
Ayudanie
Peón
Conductor .
~Almacenero

Ordenanza .
Limpiadorja .

125.623
118.694

106.263
106.263

186.25':;;
168.93~3

168.933
168.933
151.611
1~1.611

151.611
134.286
134.286
99.177
92.711

119.641
113.042

101.203
101.203

·--·--~I-·------~,--~--.---.-
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b":'~fiCIOl! I ber.ej¡cln~

: ,9!J:l ! 1\10·1____L_ ~~ +- _

¡ ".: 177.383 I

i 160889 I

.¡ 160.889

"1 160.889
..... 1 114.391

.. ... ;::~;:

...... 1 127.891
, 127.891

·····1 ~~~:~
I

I
Vigilante Jurado Seguridad
V. S. Explosivos .. .

Jefe de Servidos
Inspector

A) Juramentado:

Categoría

Director general ...... ,., .......
Direetor comercial
Director administrativo .
Director técnico.
.Jefe dc Personal
Jefe dI.' Seguridad .
Titulado superior.
Titulado medio ...
Delegado provincialjregional
Auxiliar .
Telefonista


